
 

F.B.A.  

AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICADO 2023-00059 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE JULIO  DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023)  

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      JULIO CESAR VARELA PEREZ 

DEMANDADO:       JULIAN DARIO CARMONA HERNANDEZ 

RADICACIÓN:      630014003008-2023-00059-00 

 

 

En atención a la constancia efectuada por uno de los oficiales 

mayores de este despacho judicial, y atendiendo que por un 

error humano la parte demandante dentro del presente proceso 

no ha sido notificada en legal forma del auto inadmisorio de 

la demanda, considera el despacho pertinente ORDENAR  a través 

al Centro de Servicios Judiciales de la ciudad se notifique el 

auto del 14 de febrero de 2023, a la dirección electrónica del 

demandante encaraabogados@gmail.com, momento desde el cual 

comenzara a correr el término de subsanación de la demanda 

conforme el artículo 90 del código general del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

26 DE JULIO DE 2023  
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